
Núm- 28. Martes 6 de Abril de 1841. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
de! Temple niírn. 3 ^ 3 4 rs. 
al mes en esta ciudad , y 8 
para fuera franco de porte. 

i .® i l - . -
N o se dará curso á ningu

na reclamación^ n i se inserta
rán los anuncios que se d i r i 
jan si no es franco de por
te. 

B O L E T I N O F I C I A L D E LA P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O O E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V Í N C Í A 
D E Z A K A O C Z A . 

L a t)treccion general de Rentas $ Arbitrios de 
Amortización me dice lo qite Sigue. 

El Excmo. Sr. M \ : i- tío de Hacienda con fecha 
4 del corrieníe frá comunicado á esfa Dirección ge
neral lá orden que sigueíüHnterada la Regenciá 
provisional de lR t íno por la coínuniéacian de V . S, 
de 4 de Enero último de lás dudas que han ocur
rido á esa dirección en Junta de ventas de bienes 
nacionales sobre la inteligencia del decreto de 'a 
íliisma Regencia de 9 de Dicíenibre anterior j se 
ha servido resolver: 1.0 Que estando terminante
mente mandado que el precio de los remates de 
fincas nacionales se verilique pagando una tercerá 
parte en títulos de la deuda consolidad del 5 por 
100; otra tercera parte en los del 4 Por too, y 
la restante tercera en I J S tres clases de papel que 
expresa el citado decreto; y con objeto de no ha
cer alteración en el sistema establecido, quiere la 
Kegencia se observe el orden de pagos siguientes 

Tomando por ejemplo una finca que haya sido re
catada en trescientos mil reales, pagará el coin-
píador 

Z>eüda no 
Deuda consolidada consolída-
' " " " " — — ' 4 da según 

Del 5 Del 4 lóí rcspec-
por/oo. por 100. tivos tipos 

5 .a parte en el acto | 
de la adjudicación. \ 
j . z octava. 
2. a idem. . , . 
3. a idem. . . . 
4. a idem. . . . 

40.000 só.óoo 

»»• 

5» 
>> 

20.009 

tt 

} i 

>> 

I» 

¿ a idem. 
6, a idem. 
7, a ídem. 
8, a idem. 

/o,000 20.000 
io.ooo 20 000 
I Ó . O O O 20.000 
íO.oooí 20.000 

í O o . o o ó íoO.üoó 

JS 
J» 

J> 

100.000 

^0000 
30 000 
10.000 

i . ° Que á loé compradores qíie hicieron el pago 
de la prifeef» octava parte en efectos de la deuda 
consolidada, se íes tfcrae en cuenta en las sucesivas 
la Cantidad entregada, siempre que en él total com
pleten las fespecüvas de cada una de las clases dd 
papel. 3. 0 Que el pagó de los residuos en me tá 
lico se puede verificar con arreglo á las leyes de 
i.^9 de A b r i l de 1837 y i 6 de Julio dé i ^ o ^ 
cualquiera qué sea la época en qüé hayáh sido ó 
fueren rematadas lás fincas. La Regencia declara no 
hay motivo para deliberar sobre los demás puntos 
consultados^ pues la Junta de ventas debe cono
cer que siendo una resolución general para todos 
los compradores el decreto de la Regencia que que
da espresado, lo mismo comprende á los que' lo haí-
yan sido, que á los que lo sean en lo sucesivo; asi 
cómo también es excusado tratar de si es d no ad
misible la deuda conocida coii el nombre de pos
terior cuando no hay ley que disponga lo sea.rs 
De orden de la Regencia lo participo á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 

L a Dirección, a l trasladar d V. S. la preinserta 
resolución, ha estimado oportuno, de acuerdo con la 
jutitá de ventas, hacerle las prevenciones siguientes: 

i . a Qué en ios pagos de quintas partes sé ád-
mitan úriicamente por esas oficinas documentos do 
deuda consolidada cubriendo su importe con los dos 
tercios en títulos del 5 por 100,. y uno con los del 
4; pero' cuidando muy particularmente de no ad
mitir en estos ni en los demás- plazos, estractos de 
inscripción que no estén inscriptos á favor del mis
mo comprador. 



í .n Qac no se admifan en !os pagas de octs-
tas partes que se satisfacen endeuda sin ínteres,, lá
minas de esta cíase posteriores al 29 de Febrero ds 
jSjíf, ni las de deuda pasiva ó diferida estrangera, 
Tampoco son admisibles por ahora las que tienen 
fin endoso á favor deí Rey ó de la Casa Real, esté 
ó no testado. 

a.a Que cuando- se satisfagan en deuda conso
lidada plazos que estén ya vencidos, no se abone» 
tas intereses devengados de los créditos mas que 
hasta el dia del vencimiento de aquellos. 

4.a Que ios abonos que establece la escala de
cretada en 9 de Diciembre último rectificada en 
31 del mismo, sobre el importe de los plazos que 
se anticipen, se entiendan solo para la parte de es
tos que los compradores cubran con deuda conso
lidada, y de nirígun modo para la que lo sea con 
deuda sin ínteres. 

5.3 Que los compradores que tengan satisfechas 
las primeras octavas partes en deuda co-nsolidada, y 
soliciten cubrir con la de sin interés la tercera par
te del valor total del remate, se les admita en los 
«jüfe resten por pagar, espresándolo asi en las fac
turas para que conste en estas oficinas generales. En 
adelante también se espresará en ellas, ademas de 
¡a fecha del vencimiento, la del dia en que se rea
lizó el pago'anterior. 

6. a Que todo pago procedente de quintas ú 
• octavas partes que no llegue á diez mil reales pueda 
admitirse á los compradores en metálico en equi
valencia de los efectos públicos que deban entre
gar; entendiéndose que la regulación de las quin
tas partes debe hacerse por el precio que hubieren 
tenido el dia del remate de las fincas, y el de las 
octavas por eí del dia del vencimiento de cada pla
zo con arreglo á la ley aclaratoria de 16 de Julio 
de S40. Cuando no haya cotización en los respec 
tivos d í a s , se tomará en ambos casos la mas alta 
inmediata anterior ó posterior. En los plazos que 
te paguen anticipados regirá el cambio mas pro-
Sürno al día en que se verifique, sirviéndose de los 
que se pubiícan en la Gaceta oficial, y aumentando 
líempre el 2 por too que está prevenido sobre ei 
Valor líquido que resulte en metálico. 

7. a Que á fin de que los pagos guarden un mé
todo uniforme y tengan la debida ciaiidad, cuiden 
las oficinas del ramo de comprender en una factu
ra duplicada como hasta aqui los que procedan de 
quintas partes, y de los plazos que se satisfagan 
por los compradores en títulos del f y 4 por roo/ 
y en otra separada los que sé realicen en deuda 
sin interés por los tres primeros, y tercio del cuar
t o ; entendiéndose esta disposición cuando se haga 
desde luego el pago total del remate, en cuyo caso 
deberá abonarse solamente eí 15 por roo marcado 

- t i anticipo de cinco plazos que resultan rebajada la 
parte de deuda sin interés que comprende uno de 
ellos. Solo en el caso de pagarlos todos en deuda 
consolidada obtendrá» el beneficio de 22¿ por reo 
sobre el importe de los mi' I D O S , ó sea ei I 8 del 
total importe del remate. Y por último que cuan
do los plazos se satisfagan por separado , ios pagos 
de quintas partes se comprendan en ana factura; 
ios de octavas en desda sin interés en otra; el del 
•uarto plazo en la suya respectiva, y asi sucesiva-
gnante i t ios dstsas según se rsaliesn, con los abe-

nos designados á los que anticipen y paguen ea 
deuda contolidada. 

8.a Que esas oficinas de Athitrios se arreglen es-
trictamente á las prevenciones anteriores, teniendo 
entendido que de faltar a! cumplimiento de ellas, 
y á lo mandado en los decretos á que se refierea 
sobre admisión de documentos y demñi , quedan 
obligadas bajo de su responsabilidad á reintegrar i 
los compradores de los ciédiios que inutilicen y 
admitan indebidamente: en lo cual 0 0 tendrá esis 
Dirección el menor disimulo por los peí juicios y 
dilaciones que se ocasionan por no tener presente 
¡as disposiciones de la misma.=Todo loque comn-
nico á V". í>. para su inteligencia y ¡a de esas ofi~ 
ciñas de Arbitrios, esperando de su celo renga cum
plido efecto cuanto se dispone en esta CÍIÍuiar, de 
que le acompaño ejemplares, y de enyo re
cibo se servirá darme el oportuno aviso =Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid í 8 de Marzo de 
j8^1 —Pedro Surrá y Rul i . 

Lo que se anuncia al público por medio de este 
periódico para su conocimiento y demai efectos. 1a~ 
ragoza 29 de Marzo de ¡841 ziFascuaí de Unce ta. 

Administración de la provincia de 
Hallándose vacante la plaza de capclian de la 

salina de Sásnigo, con la dotocíon de dos osi! rea
les vellón anuales, se anuncia al público para su 
noticia, y á tin de que los aspirantes á dietso des
tino, presenien sus instancias docinnentadas en !s 
Intendencia de Rentas de esta provincia en él t é r 
mino de quince días, contados desde el de la fecha. 
Zaragoza 31 de Marzo de 184/ =:R1 Adminñiíador, 
Genaro Carrascosa. 

Dirección general del Tesoro pdhñm. 

La Comisión creada ú virtud de órdeo áe la 
Regencia provisional del Reino de 27 de Fe 
brero ú l t i m o , publicada en la Gaceta del a® 
del mismo, se baila instalada en la Dirección 
general del Tesoro, y en la cual pusden ser
virse presentar los Tenedores de libranzas las 
que tengan de líquidos expedidas por la refe
rida D i r ecc ió n , las de totales que lo han s i 
do por las Direcciones generales de Recias, y 
las cartas de pago y libranzas giradas pos he 
Pagadurías militares. 

Esta presentación se verificará con separa
c i ó n , por las clases y drden de fechas, bajo 
carpetas duplicadas arreglándolas i ios rooás» 
los que á continuación se expresan, en el con« 
cepto de que las libranzas que se inda jaa 
con las euunciadas carpetas han de ser or i 
ginales, y de ninguna manera testimonios 6 co
pias, consignando en las mismas una rúbrica 
é otra cualquiera contraseña el interesado qu« 
firme la carpeta, la cual deberá estampar tana-
bien en la propia carpeta. 

Las horas que se señalan para la aámiswr» 
át tos citados documentos son d i $ á i t por h 
mañana iodos los dias. 



Modelo para la» carpetas con que han de 
presentarse las libranzas de líquidos. 

3 

LIBRANZAS DE LA D I R E C C I O N G E N E R A L D E L TESORO PUBLICO SOBRE PRODUCTOS 
L / Q U I D O S . 

D . N.... vecino del pueblo de N.... Provimia de tí..., presenta para la centralización de que 
trata la orden de la Regencia provhional del Reino de i-j de Febrero de i#4? , las (tamas) libranzas 
de dicha clase, de su propiedad, cuyo pormenor es el siguiente. 

Números. Fechas, 
Tesorerías, Depositarías ó fondos 

sobre que fueron giradas. Tota! importe Valor actual. 

Fecha. 
Firma. 

A D V E R T E N C I A S . 
Los documentos deberán anotarse en cada carpeta por el orden sucesivo de la antigüedad de sus fe-

shas, empezando por la mas atracada. 
La última casilla coneípondiente á la letra (a) solo tendrá uso cuando el documento represente menos 

cantidad que la de su total importe por haberse hecho pagos á cuenta. 

/ Modelo parra las carpetas con que han de \ 
\ presentarse las libranzas de totales. / 

L I B R A N Z A S DE LAS DIRECCIONES GENERALES I 5E RENTAS SOBRE PRODUCTOS 
T O T A L E S . 

JD. vecino del pueblo de N.... Provincia de N... . presenta para la centralización de que 
trata la orden de la Regencia provisional del Reino de i-] de Febrero de 1841 , las (tantas) libramos 
de dicha clase) de su propiedad, cuyo pormenor es el siguiente. 

Números. Fechas. 
Tesorerías, Depositarías o fondos 

sobre que fueron giradas. Total imports Valor actual. 

00 

Fecha. 
Firma. 

A D V E R T E N C I A S . 
Los documentos deberán anotarse en cada carpeta por el ordeii sucesivo de k antigüedad de sut fis

alias, empezando por lamas atrasada. 
La última casilla correspondiente á la letra (a) solo tendrá uso cuando «1 doeiment* repteieata oía* 

•or eatuidad que la da su total importe por haberse hecho pagos á ca«ata. 



^ Modelo paira las carpetas con qne han de presentarse la í \ 
\ libranzas ó cartas de pago de las Pagadurías militares. J 

CARTAS DS PAGO Ó LIBRANZAS GIRADAS POR LAS P A D U R I A S M I L I T A R E S . 

D . N..., vecino del pueblo de N.... Provincia de K . . . presenta para la centralhacton de quk 
Iraía la érdfn de Va Regencia provisional del Reino de 2-¡ de Febrero de ¡841 los {tantos) documentos de 
dicha clase, de su propiedad, cuyo pormenor es el siguiente. 

Números. Fechas. 
Pagadurías que las 

expidieron. 
Tesorerías, Depoíitarías 
ó fondos sobre que fue

ron airadas. 

Total 
iinporte. 

Valor 
actual. 

(a) 

JFecAa, 
Firma. 

A D V E R T E N C I A S . 
l o s documentos deberán anotarse en cada carpeta por el orden sucesivo de la antigüedad de sas f í * 

chac, empezando por la mas atrasada. 
La última casilla correspondiente á la letra (a) solo tendrá uso cuando el documento represente tnenoí 

catmdadque la de siv letal importe por haberte hecho pagos a cuenta. 

Se arrienda p o r término de on año qoe empe
zará el 5, de Mayo; pieximo vit.lente y finará en 
igual dia de 1842, las yerbas d e l monte y huerta 
d e l lugar de Figuerueks, con la obligación de ma
l a r y despachar carne desde el dia 13 de Junto has
t a el 29 de Setkmbre del corriente a ñ o } se admi
ten proposiciones en la secretaría de ayuntamiento 
basta el dia 12 de Abri l en cuyo día á las dos de 
la tarde queda ffcado e! arriendo enet mayor pastor. 

La carnicería del lugar de Cadreie con las yer-
•as del monte y planos, se arrienda e! Domingo 
J i del actual á l a s 1 l de su mañana, con la ad
vertencia, que a l arrendador se l e deiarán libres 
los pasos f pata en el caso de que los vecinos le 
tendiesen las yervas de sus propiedades en la huer
ta para que las pasture,, los que quieran intere-
éarse en dicho arriendo, acudirán ¡os espresados dia 
y hora á la casa consistorial d e l Ayuntamiento, y 
si la proposición conviniera se tranzará y rema-
S a r á e n el mas ventajoso postor. 

La conduia de cirujano del lugar d e Longas par
t i d o de fe», se halla vacante su dotación es aoca-
Í M c e s 4 fanegas de trigo puro anual , vecinal de le
fia, casa franca, y libre de toda pecha Real y con-
cegil. Los que quieran aspirar á su obtención (qne 
deberá s e r con el correspondiente título ) presen
tarán sus solicrtude'i al ayuntamiento constitu
cional de dicho pueblo francas de porte hasta el 
18 del roes de Abdl próximo viniente en que se 
proveer ái 

Las vervas de! boalar y corte de c a r n e de la v i 
lla de Quinto- se hallaban arrendadas en J200 r s , 
vn„ habiendo admirido- la cuarta puja, se sacarán' 
liuevamente en arriendo bajo la cantidad d e 4000^ 
rs. vri. el Sábado to del próximo Abril ; las per-
t o n a s que quieran interesarse en- dicho arrrend» 
gcudirán á las casas conM^rorihles del Ayunraffijen-
to de la misma el dia citado y tres horas de su tar

de donde se Íes enterará de los pactos j y quedará 
á favor del que haga mayor beneficio. 

El magisterio de instrucción primaria dét pue
blo de Alboree se halla Vacante, su dotación con
siste en míl trescientos rs. vn, cobrados por el 
Ayuntamiento en Sau Miguel de Setiembres los as
pirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
al Secretario del múnio hasta el dia í S d e l próximo* 
Abri l que se proveerá. 

La conduta de cirujano del pueblo de Cadrete 
distante dos horas de Zaragoza se halla vacante^ 
su dotación es 180 duros anuales en metálico pa
gados por el Ayuntamiennto en San Mígnel áe 
Setiembre, los aspirantes podrán dirÍ2;ir sus solic{-< 
ludes ai Ayuntamiento del mismo, hasta el vcinto 
del corriente en que se proveerá. 

Todos los que quieran comprar billefes del fe* 
soro para pago de la antigua contribución estraor-
dinaria de guerra del año iS}S, acudirán1 k la ca
lle de S. G i l núm. í 6 donde se darán á precios 
convencionales. 

Regíaiwenío provisional p a r í \s adfflinísfracio» 
de Justicia et» lo respectivo á la jurisdicción o rd i 
naria, con arreglo a! Real decreto dé 26 de Se
tiembre de 1835, y demás Reales árdenes aclara
torias, comunicadas posteriormente, concerniente» 
á dicho Reglamento, ü o cuadernifo en 4. 0 t se 
baila vena! en la Imprenta Nacional, calle del 
Temple ném. 32 , y eo la de Ramón Leon¥ calle 
¿e la Cedacer ía , á 4 rs. vn< 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


